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Ciencia a la venta

Resumen

Se vive en un mundo mercantilista, con grandes avances tecnológicos, sin normas 
éticas que han permeado a la ciencia en todos los campos. Se describen los escritos 
que varios autores han publicado acerca de los intereses monetarios en la ciencia y su 
repercusión en la credibilidad y contrastación con las actividades de investigación y 
publicación, y de las asistenciales de forma empírica. Es importante hacer propuestas 
con métodos eficientes para la regulación de forma global de la práctica de investiga-
ción: un órgano rector global que exponga y limite estas actividades que denigran la 
credibilidad científica de la investigación. 
PALABRAS CLAVE: Normas éticas; publicaciones médicas; credibilidad; investigación. 

Abstract

We live in a commercialized world with great technological advances without ethical 
standards that have permeated science in all fields. The writings of various authors on 
monetary interests in science and their impact on credibility and contrast with research 
and publication activities and with health care activities are described in an empirical 
way. It is important to make proposals with efficient methods for global regulation of 
research practice: a global governing body that exposes and limits these activities that 
denigrate the scientific credibility of research.
KEYWORDS: Ethical standards; Medical publications; credibility; Research.
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INTRODUCCIÓN

La práctica deshonesta en las ciencias es un 
fenómeno tan antiguo como la ciencia misma; 
sin embargo, con el avance tecnológico, el 
reconocimiento de esas conductas es complejo 
de percibir. En el mundo actual, el progreso 
tecnológico y la falta de integridad académica 
han facilitado la permeación en el campo de la 
publicación científica, sumándose a las otras 
actividades poco honestas que ya existían, 
como las conductas fraudulentas, conflictos de 
intereses, invención de datos u ocultación de 
estos. Con estas formas de logros humanos se 
generan sentimientos encontrados. Por un lado, 
la tecnología da origen a las investigaciones 
científicas que enriquecen más nuestras armas 
para investigación y, por el otro, esta misma 
tecnología se utiliza para el fraude académico. 

Es importante considerar que los escritos o in-
vestigaciones de gran repercusión se encuentran, 
casi todas, financiadas por grandes corporaciones 
con intereses particulares. Los resultados de esas 
investigaciones se consideran preceptos con gran 
solidez. Muchos trabajos de investigadores noveles 
se toman como referentes para emprender inves-
tigaciones en esas líneas; sin embargo, el efecto 
que tienen esas investigaciones es grande y deben, 
al igual que todas las investigaciones con apoyo 
monetario, ser evaluadas por órganos imparciales 
de manera independiente, objetiva y sin conflicto  
de interés. Enseguida se ahondará más al respecto.

Desarrollo

Los conflictos de interés son una situación añeja 
que siempre ha ocurrido en la investigación 
científica. Sin embargo, no fue sino hasta el 
decenio de 1980 que captaron la atención del 
público, cuando las relaciones entre empresas 
privadas e instituciones académicas se intensi� -
caron debido, en parte, a cambios en leyes que 
alentaron la transferencia de tecnología desde 
el sector público al sector privado, así como la 

innovación y el crecimiento en biotecnología, 
productos farmacéuticos, computadoras y otras 
tecnologías clave.1 

De acuerdo con los antecedentes, desde un 
punto de vista histórico y sociológico, que 
muchos de los casos ahora considerados “con-
flictos de interés” también se habrían percibido 
como tales ya desde la década de 1930. El uso 
de la expresión “conflicto de interés”, en este 
contexto, se aplica a una situación en la que 
dos actividades, que interesan al mismo grupo 
de personas, tienen lugar simultáneamente. El 
segundo signi� cado se re� ere a un choque entre 
dos individuos o grupos, teniendo diferentes in-
tereses económicos o políticos a promover. Los 
conflictos son externos a la comunidad científic  
y se re� eren, por ejemplo, a cuestiones políticas.2 

Las preocupaciones acerca de las relaciones 
entre empresas privadas e instituciones aca-
démicas alcanzaron un punto culminante en 
1999, cuando Jesse Gelsinger murió durante un 
experimento de terapia genética de fase I en la 
Universidad de Pensilvania. Los funcionarios 
de la FDA que investigaron el caso encontra-
ron problemas al informar reacciones adversas 
originadas por los estudios de terapia génica. 
También descubrieron que Gelsinger no había 
sido adecuadamente informado de los riesgos 
potenciales del tratamiento, ni de los intereses 
financieros del investigador y de la Universidad. 

El investigador de Pensilvania James Wilson, el 
investigador principal del experimento, poseía 
el 30% de las acciones de Genovo, una em-
presa que aportaba cuatro millones de dólares 
al año a una fundación sin fines de lucro de la 
Universidad de Pensilvania, que patrocinó la 
investigación. La Universidad también tenía 
acciones en Genovo. Además, Wilson poseía 20 
patentes de diversos métodos de terapia génica.2 

Existen, al menos, dos razones para preocuparse 
por los conflictos de interés en la investigación: 
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1) los conflictos de interés pueden afectar la
integridad de la investigación; y 2) los con-
flictos de interés pueden socavar la confianz
del público en la ciencia. Los estudios han
demostrado que existe una estrecha correlación
positiva entre la fuente de financiamiento y los
resultados de la investigación: la mayoría de los
estudios publicados patrocinados por empresas
farmacéuticas tienden a favorecer los productos
de las empresas.3 El hecho de que las empresas
publiquen estudios que favorezcan sus productos
no es nada sorprendente. Lo preocupante, sin
embargo, es que también hay evidencia de que
las empresas, a veces, infringen las reglas de la
ciencia para lograr resultados favorables. Hay
varias formas diferentes en que las empresas (u
otros) pueden manipular el proceso de investi-
gación para adaptarlo a sus propósitos.1

La industria farmacéutica privada triplica las 
inversiones en los estudios de investigación 
para su productos en comparación con los 
presupuestos gubernamentales;4 de ahí que se 
presta a manipulación de resultados a favor de 
sus productos. De manera empírica, en el 2007 
el antibiótico gatifloxacino tenía indicación 
en amigdalitis en pacientes ambulatorios; sin 
embargo, a los pocos años su prescripción se 
asoció con un mayor riesgo de hipoglucemia o 
hiperglucemia. Cuando ya no estuvo disponible 
para su venta surgió la duda y revisé la biblio-
grafía y me encontré el articulo “Outpatient 
gatifloxacin therapy and dysglycemia in older 
adults “ (2006) que concluía que la gatiflox -
cina en pacientes ambulatorios se asocia con 
un mayor riesgo de hipoglucemia o hiperglu-
cemia.5 Del mismo modo, a los pocos años de 
haber salido al mercado, rofecoxib, un antiin-
fl matorio de la Cox 2 fue retirado del mercado 
por el incremento del riesgo cardiovascular.6 Es 
decir, existen un sinnúmero de productos que 
salen a la venta, luego de “rigurosas” evalua-
ciones y después de ser comercializados con 
exposición de los riesgos a los pacientes son 
retirados del mercado. 

Existe un sinfín de pruebas de cómo la indus-
tria de salud se involucra de manera directa en 
conflictos de interés y fomenta la corrupción en 
contra de la salud de muchos. Para otra muestra 
vale la pena recomendar el documental Heatl 
for sale, en el que se documentan los episodios 
de conflictos de interés. 

Es verdad que la oportunidad para avanzar como 
profesional científico se hizo evidente con la 
publicación de artículos. Para las décadas de 
1970 y 1980 se inició una serie de actividades 
deshonestas: plagio, conducta deshonesta y 
fraude.7,8,9 Por ello y en respuesta al incremento 
de la falta de integridad científica, el gobierno 
estadounidense, como lo cita Larry D. Claxton, 
creó en 1989 dos oficinas de supervisión: Offic  
of Scientific Integrity (OSI) y la Office of Scientifi  
Integrity Review; OSIR).10 Un análisis de esas 
instituciones, en su primer periodo de cinco años 
(1993-1997), la Office of Scientific Integrity (OSI) 
recibió alrededor de 1000 acusaciones, llevó a 
cabo 150 investigaciones y tuvo 76 hallazgos de 
mala conducta científica y 74 de ninguna mala 
conducta.10 Para el informe anual de 2001 ORI 
señaló haber recibido 196 nuevas denuncias y 
haber abierto 35 nuevos casos y cerrado 25 ca-
sos. Más del 50% de los últimos casos resultaron 
en una acción adversa por parte de la ORI, lo que 
resultó de diez casos de falsificación, tres casos 
de plagio en combinación con falsificación o 
fabricación, y un caso de plagio, en once casos 
fueron cerrados sin que se haya comprobado 
falta de conducta.10 Más recientemente ORI, en 
su informe anual, recibió 191 nuevas denuncias, 
se cerraron 32 casos, se abrieron 41 casos nuevos 
y 50 de los casos se continuaron. Encontró mala 
conducta en 13 (41%) de los casos cerrados y 
todos los hallazgos de mala conducta implicaron 
falsificación o fabricación de datos. 

El porcentaje de resultados negativos para 2001 
(56%) y 2002 (41%) fue superior al prome-
dio histórico de 33%. Además, el informe de 
2002 afirmaba que, en 2001, 61 instituciones 
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reportaron 72 nuevos casos de mala conducta 
científica 11 Existe un sinfín de preguntas, cuando 
un escrito publicado es retractado, ya que gran 
parte de ellos se retiran después de ser publica-
dos, por lo que según Claxton10 se generan los 
cuestionamientos: “¿porqué la revisión por pares 
no descubrió el fraude?“. Antes de que se publi-
cara el manuscrito “¿cuál era la responsabilidad 
de los coautores y de las organizaciones patroci-
nadoras? ¿Y esos coautores y las organizaciones 
no cumplen con sus responsabilidades?“10 

Las acciones fraudulentas son prácticas enga-
ñosas en que un autor, con propósito pretende 
engañar a otros.12 Esto implica algún tipo de 
acción deliberada, deshonestidad y comporta-
miento poco ético. Estas prácticas son las que 
más daño hacen al nombre de la ciencia.13,14,15 Es 
necesario hacer hincapié en que la evolución en 
la tecnología, como la inteligencia artificial, ha 
logrado enormes avances en el campo médico en 
pocos años, con aplicaciones para diagnósticos, 
tratamientos, planificación e incluso en el desa-
rrollo de fármacos; es decir, que la inteligencia 
artificial ha generado cambios sustanciales en la 
práctica científica, aunque se haya aplicado de 
manera deshonesta.16,17 

Raluca Enache17 refiere que el uso de inteligen-
cia artificial o ChatGPT en los escritos médicos 
científicos sigue discutiéndose porque se plan-
tean muchas preocupaciones éticas, y prosigue, 
“el sistema puede, ocasionalmente, generar 
información incorrecta o engañosa y producir 
contenido ofensivo o sesgado”. Un artículo en 
Cureus Journal of Medical Science publicado en 
mayo 2023, muestra el uso del ChatGPT para re-
dactar un informe de caso y expone cinco formas 
diferentes de un informe de caso basado en un 
borrador escrito por radiólogos orales y maxilo-
faciales. Concluye que los informes generados 
por el programa incluían muchas inconsistencias 
en la información médica, omisiones en datos 
técnicos, diagnósticos incorrectos y referencias 
fabricadas.18 

En enero del 2023 Else19 informó que solo 68% 
de los resúmenes generados por ChatGPT fue-
ron identificados por los editores de informes 
de investigación. Otra limitación es la ausencia 
de referencias, y la capacidad de eludir la ve-
rificación de plagio mediante un programa de 
cómputo.17 Es necesario considerar el poder de 
estas herramientas tecnológicas que, aplicadas 
de manera deshonesta, aumentan el riesgo de 
escritos fraudulentos. 

En el mundo actual, la investigación suele ser un 
esfuerzo de equipo, y el tamaño de los equipos 
crece con la complejidad de la investigación.20,21 
Es muy importante el interés y la participación 
de todos los autores para la realización de un 
proyecto final de calidad. 

Otro fenómeno a considerar es si las revistas de-
predadoras son entidades que priorizan el interés 
propio a expensas de la erudición. Se caracteri-
zan por información falsa o engañosa y falta de 
transparencia en la revisión de manuscritos. Son 
una amenaza global porque los manuscritos para 
su publicación son aceptados por honorarios, sin 
los controles de calidad prometidos. Los lectores 
ingenuos no son las únicas víctimas, aunque 
los investigadores novatos también han sido 
engañados para que enviaran sus manuscritos. 
Este tipo de revistas representa un riesgo para la 
comunidad académica.22 En 2012, Jeffrey Beall 
publicó cuatro artículos que analizan a 18 edi-
tores, a 17 los identificó como depredadores.23 
Para identificar a las revistas depredadoras no 
existe una lista infalible; no obstante, se toma en 
consideración el lista desarrollada por Shamseer 
y su grupo24 y señala que se verifique si la revista 
está indexado por DOAJ y Master Lis JCR, como 
afirman en sus sitios web.

Un sitio web que ofrece consejos claros de cómo 
publicar en una revista confiable, desarrollado 
y fundado con la participación de diferentes 
organizaciones, como el Consejo Asiático de 
Editores Científicos, la Asociación de Editores de 
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la Sociedad Experta y Profesional, Bio Med Cen-
tral, COPE, DOAJ, INASP, Centro Internacional 
ISSN,OASPA, UKSG, Asociación de Bibliote-
carios Europeos de Investigaciones, Fundación 
OAPEN, Asociación Internacional de Editores 
STM, Springer Nature, Ubiquity Press.24 

En continuación con la deshonestidad académica, 
en septiembre del 2023 Anna Abalkina,25 de la 
Universidad de Freie, Berlin, Alemania, publicó 
un artículo de la venta de espacios como autor 
o coautor en artículos científicos, en la que se
encuentran empresas que fabrican manuscritos
de manera fraudulenta. Las investigaciones de
expertos en integridad han demostrado la filt a-
ción de producciones de fábricas de artículos.26

Candal Pedreira27 señala que algunas revistas han
iniciado campañas masivas de retractaciones de
artículos provenientes de fábricas de manuscritos.
En enero de 2021, la Royal Society of Chemistry
anunció una serie de retractaciones por parte de
sus revistas: se retractó de 68 artículos debido a la
“producción sistemática de documentos falsific -
dos”.28 Esos artículos fueron enviados por autores
afiliados a hospitales de China, con estructuras y
plantillas comunes.29

A diciembre del 2021 se habían identificad  
3450 documentos fraudulentos. Ese descubri-
miento podría ser solo la punta del iceberg 
porque las fábricas de escritos médicos actúan 
sobre una base de forma anónima y su produc-
ción no puede detectarse fácilmente.26 Según 
Schneider,26 Hvistendahl,30 Chen,31 Zou,32 Hu y 
Wu33 gran parte de las fábricas de artículos para 
publicación conocidas están ubicadas en China. 
Anna Abalkina señala que hay evidencia docu-
mentada de fábricas de escritos médicos con 
sede en Irán, India, Perú, Letonia y Rusia.25,29,34,35 
La autora considera que se han llevado a cabo 
pocos estudios respecto a este fenómeno, señala 
a Rusia como principal fabricador de documen-
tos fraudulentos y argumenta la existencia de 
una serie de páginas en la red con anuncios en 
ruso en los que ofrecen oportunidad de adquirir 

la coautoría en un artículo que será enviado a 
una revista indexada en Scopus o Web of Scien-
cie, donde se puede elegir el tema del artículo, 
la posición en la lista de autores, el cuartil de 
la revista, la fecha de publicación y la base de 
datos donde se indexará la revista. Esos artículos 
contemplan diferentes disciplinas: economía, 
derecho, educación, lingüística, medicina, inge-
niería y agricultura. El autor solo debe pagar los 
honorarios requeridos. El rango de precios de la 
coautoría va de 180 a 5000 euros (2019-2021), 
dependiendo del puesto del coautor (la primera 
coautoría cuesta más) y el factor de impacto y 
la reputación de la revista.25 

Sin duda, el cuerpo de evidencia que muestra 
Anna Abalkina es muy interesante y extenso. No 
obstante, podría ser más objetivo, si un órgano 
internacional autónomo con funciones éticas en 
aspectos académicos sin conflictos de interés 
hiciera un análisis de las mismas característi-
cas. Ello reduciría la posibilidad de pensar que 
tiene intereses políticos en virtud de que solo se 
limita a señalar a unos países implicados y que, 
por coincidencia, son China y Rusia, que son 
economías crecientes y prósperas, con intereses 
diferentes a los de Estados Unidos.

La finalidad de escribir esta situación no es 
generar pánico y pensar en una gran catástrofe 
en la credibilidad científica de los escritos sino, 
más bien, emprender un análisis objetivo de 
estas conductas, que se ven permeadas por el 
interés monetario por encima de la integridad 
académica y el esfuerzo cognitivo que eleva la 
capacidad humana.

CONCLUSIONES

En este mundo globalizado que crece y se de-
sarrolla a pasos agigantados, al mismo tiempo 
que se descubren y crean grandes cosas, también 
existen las limitantes por el mal empleo de ellas. 
Hoy, la creación de la inteligencia artificial mal 
dirigida permea la ciencia y reduce la credi-
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bilidad en este campo tan importante para el 
desarrollo humano, social y global. Hacen falta 
mejores métodos para reducir el mal uso de estas 
tecnologías. Del mismo modo, es necesaria la 
creación de órganos imparciales, independientes 
y honestos que vigilen la deshonestidad aca-
démica, principalmente en trabajos que tienen 
conflictos de interés, en donde la industria far-
macéutica tiene participación financie a en estas 
actividades de investigación 
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